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PERGAMINO,Agoeto 26 de 1991.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEGUEIRO 

SU DESPACHO .- 

Oe mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar e Yd.la ORDENANZA --

que mete H.,:uerpo aprobó por unanimidad en le Octava Seeión Ordina-

ria celebrada el día 23 de Agosto de 1991,.I considerar el Expediag 

te : D-134/9I D.E.eleve Expte.D-2472/91 VECINOS C/MAZZEI CAMONES-

Y g.GU1RALDES solicitan autorización p/constitufree en consorcio 

con el objeto de concretar pavimentación de dicha arteria.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

A.U1k;OLO 1°-  .:econócese el ente vecinal constituido bajo le denomi- 
	  nación dé 'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA OBRA DE Pg 
VIMINTO IN dAIIL MAZZE1 ENTRE LUGONES Y R.GUIRALDES' eel cual queda- 
.4 integrado en la forma y por las personas que seguidamente se con 
signan: 

Presidente: TERESA M.GALLINA 
Secretario: MARTA DE ROZAS 
!florero : RICARDO (UNES 
Vocales 	; MARCELA GALLINA 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pg 
	  re los propietarios y/o podeedores a título de dueño,- 
la ejecución de la obra referida en el artículo anterior.- 

AIITICULO 3°-  L1 jonsorcio de morras sólo podrá encerar los trebejos 
	  descriptos debiendo allanarse a las prescripciones que 
sobre el particular preceptúa la Jrdenanzo General N° 165/73. - 

AKTIOUED 4°-  El Departamento Ejecutivo por la repartición que corres 
	  ponde deberá notificar a todos los vecinos ?rentistas- 
de la presente resolución,incluído los titulares do terrenos baldíos. 

ARTICULO S°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para se- 

ludarlo atentamente.- 

MARCELO A CONTI O 
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